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Expediente No.  : 11001334204720210004300 

Accionante  : JOSÉ HENRY TIQUE SOACHA 

Accionado  : UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS – UARIV 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

En atención al impulso procesal radicado el día 18 de marzo de 2021 por parte del 

grupo de Respuesta Judicial de la UARIV, a través del cual se solicita dar trámite a la 

impugnación presentada desde el día 25 de febrero de 2021 en contra del fallo de 

tutela emitido en la instancia, esta sede judicial observa que la entidad remitió el 

escrito de impugnación a la cuenta de correo electrónico 

jadmin47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que este sea el canal asignado para la 

recepción de memoriales por parte de la secretaría del Despacho, es decir el buzón 

electrónico jadmin47bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

 

No obstante, y en garantía de los principios de defensa y contradicción de la entidad 

accionada se procederá a conceder la impugnación interpuesta en término, con 

fundamento en los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Así las cosas, remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

para efectos de la impugnación presentada en término por la UARIV, contra el fallo 

proferido por este Despacho el 23 de febrero de 2021, que amparó el derecho 

fundamental al debido proceso y petición del tutelante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

Juez  
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